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ASOCIACIÓN NOTARIOS 5” 
RONDA UNIVERSIDAD [07 
Ronda Universidad, 35, 1% $? 

Tels. 93 302 40 00 - 93 3024278 

Fax. 93301 14 56 
08007 BARCELONA.   
    

NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. ————"—“—“—"—— 

(PODER) -=-=--- a e e e 

OTORGANTE: *"VINALLOR INVESTMENTS, S.L." —————-- 

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

de dos mil doce. A A 

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LERMANN, -—--“=====-=- 

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

COMPARECER A A e  Á Á 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4? planta, 

con D.N.l. número 238180830. 

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada "VINALLOP INVESTMENTS, S.L.” -—Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el 

   



Notario de Barcelona, Pon Agustin lranzo Reig, el 

día 13 de agosto de 2.009, bajo número 21076 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 4142i, folío 115, hoja número B-384272. Con 

CL1L.F. numero BEST. A A 

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.958 de 

' protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6?, en el mencionado Registro 

A A A a O e ro 
Mercantil, me exhibe en este acto. 

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión Celebrada ei día 2 de 

2 de 2.012, según justifica con una
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certificación que del mismo me entrega, expedida 

por fa propia señora compareciente, Doña Maria 

Lauya Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Présidente, Don Gerard Garcíia-Gassull Rovira, cuyas 

£Írmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

Agnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

[cuanto a la del Sr. Garcia-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado deja unido a esta ¡matriz para 

insertarse en sus copias. o mo 

Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado bargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDOS SOCIALES. 

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de «sus facultades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los



documentos exhibidos al suscrito Notario y 

EXPresados anterlormentea. e e e 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, Juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

exec, DUTARGA RR e 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado  protocolizado en la presente matríz, 

dándose aquí por íntegramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias repeticiones. “co ooo 

El/los otorgante/s solicitaín expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 

A A O A A A O A A A A A A A A A A A A A A o A A A A A e 
2.011. 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escrítura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

con fio dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

pareciente/s quedaín informado/s y aceptafn la 
    cora 

ingorporación de sus datos personales a los 

fíbheros informatizados de esta Notaría, que se 

cónservarán en la misma con carácter confidencial, 

hn perjuicio de las remisiones de obligado 

dumplimiento. Su finalidad es la formalización del 

dresente instrumento público, su facturación y, en 

La caso, seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. El responsable de 

EStOS datos es el propio Notario autorizante del 

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A a e o e presente. 

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien 

hago las reservas Y advertencias legales, 

¿specialmente la de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

A A A A e A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A o o o Mercantil. 

Leo esta escritura, redactada en la lengua 

 



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncia al derecho de leerla por sí, la 

encuentraín conforme y fixma/n conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 5430789, 5430790 y el presente. "==" =-- 

Sigue "la fizxma del  compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTINEZ LEHMANN. 

Sine Documentación Unida 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e A A A A a e e o 

O E A 
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Dora Mara Lawra Ferier Agnone, como Serretedo del Consejo de Adwinisuación de VINALLOP 
S FMENTS, 81. Soticdad Unipersonal 

CERTÍFICO 

Que en el Acta del Cansajo de Adminisuación, celebrada el D2 de febrero de 2012, helléndose presentes 
fiodos los miembros del consejo de administcación de ta sociedad VINALLOP INVEST MENTS, SL, a 

[ saber, Ses, Gerard Garcla - Gossuli Rovira, Carlos Gamus Rodílguoz y Mara Laura Fesser Agrone, 
quienes unánimemente acordaron consilulrse en sesión del Consejo de Adatnistración, unánimemente 

ta P de Gotard Garcia-Gassul Rovira, y sciuando como i bajo 
f societario Moda Laura Ferer Agnona, por habec sido elegidos por los presentes por unanimidad. Se 
adoplaros pos unanimidad los siguientes acuerdos, Entre otros que no los conuadicen, todos ellos 
comprendidos dentro del Osdea del Día que unánimemente Se aceptó para ol desarollo de la sesión, y 
que Meralmento VansolRos dicen así 

ACUERDOS 

PRIBAIERO.- Se acuerda olorger poder especial, tan amplio y suficiente como en derecho se requiera, 

favor de: 

- — Don Andrés Narvaez, roayor de edad, de 
1717461039, en vigor y cédula 1717481089, camo epoderado, pora a Resolución No. 
$0.56.G.09.03, de 26 de octubre de 2009, de le Superintendencia de Compañias de la 
República del Ecuador, conforme a le establecida en el 5 dela 

Pare que en nombre y representación de la sociedad VINALLOP INVESTMENTS, SU (la "Saciedad”), 
pueda ejercer las siguientes facultades: 

€) Reatizor las Él las de Hei) ue de la Ñ coma 
Cedenta o Cosionaña, y squieia o ceda las Seciones o participaciones que fueren 
necesarias en sociedades anónimas, civiles, compañías de responsabilidad fimitada, de 
economia mita, colectivas, en comandila simple o en comandita dividida por acciones, o en 

jón, o de la 2 que fuere de acuerdo a la de 
normativa vigente en la República del Ecuador: 

y ovalo: a 

48) Suscibr tos ontratos. esertoras o decumantos que fueron necesasios con el fin de realizar o 
HA de a asimismo el mandalaño 

está tnculiado para ¿solos los trámites que precisaren ante Cualquier persona natural y 
jurídica, pública o privada, necional e extranjera pesa perfeccionar las mencionadas 
vensiewencios o cesiones de acciones 9 participaciones, y 

q] Comparecor a los juntas generales de podios o de acclonistas de las compañlas o sociedades en 
tos q la Sociedad tenga acciones y paricipaciones, con vez y voto, así como tomar las 

el que fueren tas y a ibir la Esto de asistencia o las actes de las 

cotoridas juntes. 

El Apoderado no podrá delegar o sustituls el presente poder. 

El Apoderado, acept: do con el s a 

documento, acuerda mantener Indemas al PIANTE contra cvalauler responsabilidad, obligación, 
costo a y costos legales y gastos) que el 

FIRMANTE suñte O tenga que incurelr como reculado de la ejecución de los actos autorizados en este 
Poder e como consecuencia de la ejecución que del mismo realice el opoderado. 

    

   



  

ES COPIA LITERAL 
essa Y DONDE QUEDA ANOTADA. 

€l Apoderado deberá toformear al FIRMANTE con loda ta intormeción, cifras, hechos y Vansacciones en 
los cualas entreñ e sealicen como resultado del presente poder, y deberá vembir copla de todos loz 
documentos que suan ejecutados con base en el presente poder al FIRMANTE, 

SEGUNDO. Escultor expresamente 8 todos | tos miembros del consejo de adminisiración, para que 
on slevar e público los ecuprdos adoptados por el de elfos, 

de Aémisisuación, facolióndoles especialmente £n lodo lo pecezaría y conveniente pala su 
Cone desarollo y complianiento, para finas exantos decumanios públicas O prats sean precisos 
y y para sealizar en hasta Negar a su Inscripción en el Registro 
iSercantí, pudiendo otargar Escivuras de tociicación, aubsanación plo aclaración y la vista de las 
sugerencias verbales yfa calificación def Regisador Mercantil. 

A continveción ue suspendida la sesión durante Unos minulos con el objeto de redactar el Acta, que 
seguldamente fue leido por el Socretario, aprobada por unanimidad y fimeda por lodos loz miembros del 
Consejo de Administración. 

Y para que as) consto y suria los efectos legalas oportunos, expido la presenta certificación, con el Visto 
Ruezo del Presidemo, ep Besoelona a 0% de febrero de 2012. 

      

   
Pp fesidento 

  

a
 +

 
A
 

DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
LA EXPIDO A
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cixito FOLIOS 

DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS: NOTARIALES, 

NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN INVERSO DESDE 

     

  

EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. B ÉCELONA, El mismo 7 
dia de su autorización. DOY EE, - LA    

   
    

? e 
Pos 

ye 
AS 
   



a A MER E 

-     >, 
Star   

” 

   

   
   

El presente folío es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MAR ¡Nez e 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escrilera de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, otorgado por VINALLOP INVESTM 

   

  

   

  

S.L. -Sociedad Unipersonal-, en el folio número ARS434053 de papel exclusivo para documentos 
notariales. 

  

    

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

4. Pals: España 
Country / Pays: 

El presente documento públic 
This public document / Le présent actó pu 

UN APLICA 

YVALALEYON 
oy 
cormtorgie L” su original que me fue pi 

RIMERA DE QUITO 
an 

  

   

2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN OTARIAL 
has been signed by 
a élé signé per 
$3. quien ación en calidad de NOTARIO 
acting in he capacily of 
eslssant en quelité de 
4. y está revestido del sello/timbre de la Notaría 
bears the seal / stamp of 
est reválu du sceau/limbre de 

  

Certificado 
Certified / Atlestó A 

5.en BARCELONA 6, el día 7 5 Tóhrero de 2012 
aja the /te 

7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
Ey / par 

8. bajo el número 6708/2012 
NO / sous a? 

9. Sello / timbre: 
Seal / stamp: ÚBLIC. 
Sceau / timbre: ramal 

    
   

    

  

SEÑODE 
LEGUBSACIONEZE a 

ACIOES, pá 

    

     
    

  

A E 

Oir7g rd? 
José Albario Marin Sánchez 

Vicedecano 

    

  

   

    

FE oue ta fotocopia que ANTECEDE 

ON ALALEY DE MODERNIZACIÓN 

  
  

Esta Apostilla certifica Únicamente Ja autenticidad de la fiima, la calidad en que el signatario del documento haya aciuado y, 

en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille aniy centifles the aulhenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 

document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document beags, 

This Aposíille doss not certify the content of the document for which il was issued. 

Celle Aposiille alteste uniquement la véracité de la sigastura, ta qualitó en faquelle le signafaire de Pacte a agí et, le cas 

eéchéant Videntilé du sceau ou timbre dont cel acte public est revétu. , 

Calle Apostille ne cerlifie pas le contenu de Facts pour lequel elle a été émise. 
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S encia a 
Cte «ES 

10/28 ecc e de BARCELONA 

ve Comunicación: 111639816003 

VINALLOP INVESTMENTS SLU, A 
CALLE GRACIA, DE, PASSEIG 21 Suu A 
08007 BARCELONA - 
BARCELONA 

    

N? REFERENCIA: 20110571779 

Las autoridades fiscales de ESPAÑA cerlifican que en cuanto les es posible conocer 
The fax Authoritles of SPAIN centity that lo the best of their knowledge 

VINALLOP INVESTMENTS SLU. con NIF: B65161572 

Es residente en ESPAÑA. 
Is resident ol SPAIN, 

Podrá consultar este certificado en la página de la Agencia Tributaria (www.agenciaiributarja.es) en: 
You can view this certificate sí the Tax Agency's web page (www.agenciatributaria.es) at: 

"Oñicina Vintual/Utilidades/coteje de documentos mediante código seguro de verificación(CSVY", 

utilizando el código seguro de verificación que se proporciona a pie de página. 
by using the secure vetification code provided at he botiom of the page. 

Se expide el presente certificado a petición del imeresado, 
This certificate is issued at ihe request of ihe applicant. 

BARCELONA, a 7 de febrero de 2011 

El Jefe de Dependencia de Gestión Tributaria,   
  Fda.:     

l LORENA ECHEVERRÍA GONZÁLEZ 

  
Documento firmado sleciónicamente (A.D. 1871/2009). Autenticióad verificanio mediante Código Seguro Verificación SESPOIFIC34238FS en www.agencialrinutarie.qob.es



  
  

    Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del lustre Colegio Notarial ZE 
con residencia en Barcelona, DOY FE: 0 E ! 

Que la presente fotocopia extendida en este solo folio de parada 
serie AH, número el presente, es reproducción exacta del don 
original que ha sido exhibido y be devuelto. 

! Á= 
Barcelona, a 1 de marzo de 2.011 Asiento n* 483. 
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APOSTILLE * 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
1.País ESPAÑA--=-- 

El presente documento público --«==——== nro 
2.ha sido firmado por DON VICENTE FONS LLACER 
3.quien actúa en calidad de Notario, en testimonio de exhibición 

de certificado, expedido por la "Agencia Tributaria", a favor - 
de VINALLOR INVESTMENTS, S.L.U., anotado en el libro indicador 
con el.número 483, de fecha 1 de marzo de 2011, cuya firma ha - 
sido extendida en el folio número AH2439496 de papel exclusivo 
para documentos notariales. noe 

4.y está revestido del sello/timbre de su Notaría de <-—==“--==“=--- 
BARCELONA 

CERTIFICADO 

5.en BARCELONA- == ===“ 5.el día 2 de marzo de 2011--========-=- 

7.por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, Vicedecano de la Junta ---- 
Directiva del Tlustre Colegio Notarial de Cataluña. -=-=---"=-=====- 

8.bajo el número: -11400/201l= == rre 
9.Sello/timbre: 10.Firma:; 

ts g 

tego, 

   
José Alberto Marín Sánchez 

Vicedecano 

    

    

  NOTARIA PRIMERA DE , 
E > : 2 QUITO o PA RLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN L ¿0 A LEY NOTARIAL ANIZACION 

od 

    
  

   

    

    

  

   
  

DOY FE que la f . NE , 2 oy 

me. vtoconia que ANTECEDE ez EZ 
conforme cog su original que me fue presomado Y ? 

E Sentad / 

5 Fojas —Utilles). / 
2 7 JEFE 2013 

ai be 
co e aobado Cevallos ctario Pamefro del Cantón Quita 

i 

H 

        

   

   

  

  

 


